
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICACION NRO. 2022-00068 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 
REFERENCIA:  

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: OLGA CUERVO VACA 

RADICADO: 630014003008-2022-00068-00 

 
En atención al escrito que antecede, allegado por el 

profesional del derecho Doctor JAIRO ANDRES ZUÑIGA, designado 

en Amparo de pobreza, a través del cual manifiesta su 

aceptación a dicho cargo, el despacho tiene en cuenta la misma, 

haciéndole saber igualmente que el proceso que pretende 

adelantar la señora CUERVO VACA, es una sucesión intestada. 

 

En firme el presente auto, pase el presente expediente al 

archivo definitivo. 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

6 DE ABRIL DE 2022 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral
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